
REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL-FAMILIA

EDICTO EMPLAZATORIO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA
SALA CIVIL-FAMILIA

EMPLAZA:

 CLAUDIA PATRICIA OJEDA PATIÑO
 DARLING GÓMEZ ZAPATEIRO
 ROBERTO ADÁN PATIÑO AGÁMEZ
 ELSA PATIÑO CARRILLO
 FELIPE PATIÑO BARRERA
 NERY NAVAS CASTRO
 CARMEN MARÍA ZAPATEIRO PATIÑO
 ALBERTO PATIÑO PERALTA
 LUIS RICARDO OJEDA PATIÑO
 ANDRÉS EDUARDO OJEDA PATIÑO
 CARLOS DAVID PATIÑO RÍOS
 RAFAEL PATIÑO RÍOS
 AUDIS ESTHER RACERO PATIÑO
 EIRA INÉS RACERO PATIÑO
 LUIS ALBERTO RACERO PATIÑO
 ALBERTO PATIÑO NAVAS
 RAFAEL PATIÑO NAVAS
 ALFONSO PATIÑO NAVAS

Con el fin de que sea enterado que por auto de 17 de junio de 2020, se ordenó su
vinculación al trámite de la acción de tutela presentada por ELIGIA PATIÑO DE
ZAPATEIRO contra JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  Y
OTROS fin de que ejerzan su derecho de defensa y contradicción toda vez que la
decisión que se llegare a tomar le concierne directamente, pues lo vincula a la
actuación aquí cuestionada. Para ello se le concede un término de 24 horas.

RADICACIÓN: 13001-22-13-000-2020-00032-00 (2020-030-33)

M. PONENTE: DR. JOHN FREDDY SAZA PINEDA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN
En la fecha se deja constancia que se fijó el presente edicto, hoy dieciocho   (18)
de junio de 2020. Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.)

YESENIA BONFANTE SEGURA
Secretaria.-

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN
En la fecha se deja constancia que se desfijo el presente edicto, hoy  dos (02)  de
marzo de 2020. Siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.)

YESENIA BONFANTE SEGURA

Secretaria.-



 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 

Sala Civil - Familia 

 

 

 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., diecisiete de junio de dos mil diecinueve 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en el auto de 9 de junio de 2020, el cual declaró la nulidad 

de lo actuado en el asunto de la referencia a partir del auto admisorio de la 

demanda de tutela. En consecuencia: 

 

1.        Solicítese al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CARTAGENA el envío, por 

medios virtuales, de copia del expediente identificado con el Rad. No. 13001-31-

10-001-2018-00008-00.  

 

2. Notifíquese a CLAUDIA PATRICIA OJEDA PATIÑO, DARLING GÓMEZ 

ZAPATEIRO, ROBERTO ADÁN PATIÑO AGÁMEZ, ELSA PATIÑO CARRILLO, FELIPE 

PATIÑO BARRERA, NERY NAVAS CASTRO, CARMEN MARÍA ZAPATEIRO PATIÑO, 

ALBERTO PATIÑO PERALTA, LUIS RICARDO OJEDA PATIÑO, ANDRÉS EDUARDO 

OJEDA PATIÑO, CARLOS DAVID PATIÑO RÍOS, RAFAEL PATIÑO RÍOS, AUDIS ESTHER 

RACERO PATIÑO, EIRA INÉS RACERO PATIÑO, LUIS ALBERTO RACERO PATIÑO, 

ALBERTO PATIÑO NAVAS, RAFAEL PATIÑO NAVAS y ALFONSO PATIÑO NAVAS, para 

que, si a bien lo tienen, intervengan dentro del presente trámite en el término de 

24 horas. Remítaseles copia de esta providencia y del escrito de tutela. 

 

Se advierte que la notificación de las referidas personas se deberá efectuar de 

manera directa y no a través de sus apoderados judiciales. 

 

3. Infórmese a los aquí convocados que cualquier comunicación puede ser 

remitida a los correos electrónicos des01scftsbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co. Asimismo, requiérase a éstos para que 

informen a la Secretaría de la Sala el correo electrónico al que podrán enviarse las 

comunicaciones que en lo sucesivo se ordenen. 

 

Notifíquese. 

 
JOHN FREDDY SAZA PINEDA 

Magistrado1 

                                                           
1 La presente providencia contiene la firma escaneada del Magistrado sustanciador, en los términos y para los efectos 

previstos en el artículo 11 del Decreto 491 del 20 de marzo de 2020. Su alteración, manipulación o uso indebido 

acarreará las sanciones penales y disciplinarias correspondientes. 

Ref: 

Accionante (s):  

Accionado (s):

Rad. No.:  

ACCIÓN DE TUTELA (PRIMERA INSTANCIA )

ELIGIA PATIÑO DE ZAPATEIRO (LEONOR PATIÑO NAVAS)

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CARTAGENA Y OTRO
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